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MEDIDAS DE SALVAGUARDIA DEFINITIVAS QUE SE PROPONE
IMPONER JORDANIA A LAS PASTAS ALIMENTICIAS Y

A LOS ARTÍCULOS DE HIGIENE O TOCADOR

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el párrafo 3
del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

JORDANIA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de Jordania la siguiente comunicación, de fecha
10 de febrero de 2003, dirigida a la Misión Permanente de Turquía.

_______________

Agradezco su carta Nº 82-31, de 4 de febrero de 2003, por la que me transmitía la solicitud de
su Gobierno de celebrar consultas previas a la imposición de las medidas de salvaguardia
mencionadas en las notificaciones G/SG/N/8/JOR/3 y G/SG/N/8/JOR/4, de conformidad con el
párrafo 1 b) del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

Tengo el agrado de informarle de que, tras estudiar cuidadosamente la cuestión, mi Gobierno
acepta su solicitud de celebrar las consultas mencionadas y que el Ministerio de Industria y Comercio
ha propuesto la celebración de la reunión el 17 de febrero de 2003 a las 10 h en la sede del Ministerio
en Ammán.

Si la fecha y lugar son de su conveniencia, espero su pronta respuesta confirmando la
participación de su delegación, con el fin de transmitir a las autoridades competentes en Ammán las
oportunas instrucciones para la preparación de esta reunión.

__________


